
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-019-2019-00929-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y para los fines procesales 

pertinentes, téngase en cuenta que, los herederos WILMER STEVENS MUÑOZ 

HERRERA, YEISON ALEXANDER MUÑOZ HERRERA, y JOHAN DARIO MUÑOZ 

HERRERA, quienes actúan a través de la defensora de amparo de pobreza Dra. 

MAYERLY EFIGENIA VEGA ORTIZ, manifestaron que aceptan la herencia con 

beneficio de inventario (art.1289 C.C.). 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite que en derecho corresponda.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        
             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 26 del 11 de marzo de 2022. 
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